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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de julio de dos mil veintiuno.  
 

En atención al informe secretarial de fecha 29 de junio de 2021 y las solicitudes 
remitidas al correo institucional, previo a continuar con el respectivo trámite, el 
Juzgado DISPONE:  

 
ÚNICO: REQUIÉRASE a Secretaría para que proceda a verificar e informar si 

existen memoriales pendientes por incorporar en el expediente digital, como quiera 
que, el apoderado judicial de la parte demandante en escrito remitido el 2 de marzo 
de 2021, señaló “(…), comedidamente manifiesto a su honorable despacho, seguir con la 
actuación del proceso de la referencia, para así darle tramite a la ritualidad del proceso. De 
manera respetuosa se descorrió el traslado del incidente de nulidad, solicito seguir 
con el trámite”.  

 

Lo anterior, como quiera que no se observa escrito alguno descorriendo el 
traslado que fuera ordenado en auto de fecha 28 de septiembre de 2020.  

 
 
Notifíquese.  

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 16/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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